
Federació de Boxeig de la Comunitat Valenciana 
G-46362125 

Carrer Martí L’Humà, 14, baix 
46008 - València 

  
 
 

 

RESOLUCIÓN 2/2025 DE LA PRESIDENCIA DE LA FEDERACIÓ DE BOXEIG DE LA 

COMUNITAT VALENCIANA POR LA QUE SE CONVOCA ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA A CELEBRAR EL 30 DE DICIEMBRE DE 2025, A LAS 11:00 HORAS EN 

PRIMERA CONVOCATORIA Y A LAS 11:30 HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA, EN 

GIMNASIO TOO SMART BOXING CLUB SITO EN LA CALLE TUEJAR, NÚMERO 37 

(CENTRO COMERCIAL EL OSITO), L’ELIANA, VALENCIA.  

 

PRIMERO. - Convocar Asamblea General Extraordinaria el día 30 de diciembre de 2025 a las 

11.00 horas en primera convocatoria y a las 11.30 horas en segunda convocatoria, en gimnasio 

Too Smart Boxing club sito en la calle Tuejar, número 37 (Centro Comercial El Osito), 

l’Eliana, Valencia, con el siguiente orden del día: 

 Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea General del día 5 de 

abril de 2025. 

 Propuesta Junta Directiva aprobación tasas y cánones 2026.  

 Propuesta Junta Directiva aprobación póliza seguro de accidentes deportivos 

año 2026. 

 Propuesta Junta Directiva aprobación curso Técnico Nivel I.  

 Propuesta Junta Directiva aprobación Centro de Tecnificación en Aldaya, sito en 

Camino de Coscollar número 54 en Aldaya.  

 Propuesta Junta Directiva Aprobación nueva sede de la Federación a partir del 

día 1 de febrero de 2026 en Camino de Coscollar número 54 bajo de Aldaya. 

 Propuesta Asambleístas. 

 Ruegos y preguntas. 

 

SEGUNDO. -  Que se notifique la presente convocatoria a todos los asambleístas. 

 

TERCERO. – Que se publique la presente convocatoria en la web de la Federación de Boxeo de 

la Comunidad Valenciana. 

 

En Valencia, a cinco de diciembre de dos mil veinticinco.  

 

El Presidente 

 

 

Leopoldo Bonías Pérez-Fuster 
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